PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY

Artículo 1º: Institúyase en las Escuelas de la Provincia de Buenos Aires el tercer jueves de noviembre, el “Día de la Educación FILOSOFICA ” con el objetivo de reflexionar sobre la ciudadanía como herramienta de la democracia, entendida como proceso de una política  educativa, vinculando la filosofía con la educación media y superior.  

Artículo 2º: De forma.

Fundamentos

Señor Presidente: 

                                 La UNESCO desde sus orígenes ha tenido en cuenta la educación filosófica y ha sido uno de sus cometidos instalar la reflexión filosófica en el pueblo. Instalar la educación filosófica significa tomar al ser humano como fin, recuperar la dignidad ya enunciada por el célebre pensador Inmanuel Kant, quien afirmaba “atrévete a pensar por ti mismo”, con ese objetivo instituyó el tercer jueves de noviembre como el día mundial de la filosofía.

                             Pues como ha afirmado nuestra primera generación de intelectuales, me refiero a la generación del Salón Literario, la generación del 37 “No hay Nación sin proyecto filosófico”, es decir sin valores, sin prácticas que erijan una visión del mundo que implique una política educativa. Es por eso, en estos momentos históricos de refundación de Sudamérica, que queremos instituir el Día de la educación filosófica , a los efectos de replantearnos nuestra identidad, nuestro proyecto de Nación en los albores del siglo XXI.

                             Ya decía Juan Bautista Alberdi, "Una Nación no es tal sino por la conciencia profunda y reflexiva de los elementos que la constituyen. Un pueblo es civilizado cuando aplica la Razón a sus problemas" y en una época de sociedades de complejidad paradojal, donde la sociedad de la información ha desplazado a la sociedad del conocimiento, queremos instalar una Jornada de debate Provincial con impacto escolar donde se ejercite la reflexión a partir de las prácticas sociales simbólicas que generen sentido.

                             Es por eso que pretendemos que el tercer jueves de noviembre sea una Jornada Provincial de reflexión y pensamiento que sirva para afirmar nuestra identidad latinoamericana frente a la creciente globalización  financiera, económica y nos afirme nuestra identificación cultural, donde la racionalidad científico-tecnológica, educativa, económica, cultural sea trazada en las vísperas del Bicentenario, donde nuestros mitos constitutivos sean replanteados a la luz del nuevo siglo.

                    Con el objetivo de generar una democracia no solo como forma de gobierno, tal como venimos transcurriendo afortunadamente desde mas de 20 años, sino como  forma y estilo de vida; anhelamos instituir este día de reflexión para que luego se traslade a nuestras acciones y prácticas ciudadanas, para ello hay que comenzar por las escuelas preparando a los futuros ciudadanos para los tiempos por venir y aunque esto sólo sea el inicio nada más apropiado que las palabras de Francisco de Asís cuando señalaba que “pequeños comienzos dan gran finales”, 

                               Por lo expuesto es que solicito a esta Honorable Cámara, me acompañe con su voto afirmativo a esta iniciativa de instituir el tercer jueves de noviembre en las Escuelas Bonaerenses el “Día de la educación filosófica”.

